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Comisión de la Condición Jurídica y  

Social de la Mujer 
60º período de sesiones 

14 a 24 de marzo de 2016 

Seguimiento de la Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer y del vigésimo tercer 

período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General titulado “La mujer en 

el año 2000: igualdad entre los géneros, 

desarrollo y paz para el siglo XXI” 
 

 

 

  Declaración presentada por la Association pour la promotion 

de la lutte contre les violences faites aux femmes et la 

participation au développement de la femme africaine, 

organización no gubernamental reconocida como entidad 

consultiva por el Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial. 
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  Declaración 
 

 

  El autoempoderamiento de las mujeres y su vínculo  

con el desarrollo sostenible: 
 

 

 Considerando que las mujeres invierten y gestionan mejor sus recursos 

económicos para cuidar de su familia, se identifican como impulsoras indiscutibles 

del desarrollo presente, futuro y a largo plazo de nuestro país.  

 Aunque las mujeres están presentes en casi todos los sectores de actividad, son 

más numerosas en el sector informal, donde representan casi dos tercios de los 

trabajadores del sector. 

 

  En el marco de la explotación de los productos hortícolas, los problemas 

identificados son los siguientes: 
 

 El transporte para el abastecimiento de productos alimentarios; la 

comercialización; el riesgo de sufrir grandes pérdidas debido a los productos 

perecederos; la mala gestión del proceso comercial; las insuficientes técnicas de 

transformación, conservación y almacenamiento.  

 

  Soluciones: 
 

 Dirigirse a los puntos de abastecimiento de estos productos en todo el 

territorio; programar una amplia campaña de sensibilización de la población de estas 

zonas; estimular los proyectos de mejora de carreteras, implicando en gran medida a 

la población mediante diferentes comunidades de tercer nivel y organizaciones de la 

sociedad civil, en colaboración con el Ministerio de Obras Públicas; crear 

estructuras de formación y reciclaje de las mujeres, centradas en las delegaciones de 

pequeñas y medianas empresas; poner en marcha estructuras de recepción de 

productos perecederos, prestando asistencia en la recepción de estos productos, así 

como en la compra y la transformación, el envasado y la reventa.  

 

  Selección de dos productos: verduras y tomates 
 

 La transformación, el envasado, la conservación y el almacenamiento de 

verduras en una unidad de transformación fomentarán y harán prosperar la 

economía de las mujeres, dando lugar a una reducción considerable de las pérdidas 

vinculadas a la putrefacción; a la creación de mercados emprendidos por otras 

mujeres (mostradores de venta de verduras...); a la creación de empleos; y a una 

fuente de abastecimiento fiable para el mercado exterior.  

 


